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DTORGANTES 
OTORGADO POR oo, == 

Persona | NombresiRazón social Tipo Intervinineto ri e ción [Nactonatidad | Calidad ari 
Natural IAN BERMELLO ALFREDO a PROPIOS CÉDULA 0914989280 ENATORIA ACCIONIS 

atras [ANDRADE ZAMBRANO PABLO [POR SUS PROPIOS CÉDULA osoraossas — [ESUATORIA [ACCIONS 

Natural AED YANEZ NURIA US PROPIOS CÉDULA 0910007020 AAUATORIA ASCIONIS 

maturas. |ESETRANSONILIACARLOS — [POR SUS PROPIOS CEDULA e 

war! [PELTRN BONITA ROSA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0020441 00 [ESUATORIA [Accion 7] 

atras [BECTRANVENTURA JEAN PORSUS PROPIOS CÉDULA oszsresss — |ESUATORIA [ACCION 

Wars [BELTRAN VILA CENCIO POR SUS PROPIOS CÉDULA ospORITAS ESUATORIA JACCIONS 

saturar [CAVA SUARNIZO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA osorsreere  [ESUATORA [ACCIÓN 

Waturar  [SARSIA GARCIA MESIAS PORSUS PROPIOS CÉDULA -rovoz99se ESUATORIA [ACCION 

matar. [SARGUR GONZALEZ CRISTIAN [POR SUS PROPIOS coma [ergrosroso > [ESUATORIA [ASGIONIS 

O FLORES EDISON ON CÉDULA 1306985209 UATORIA ACCIONIS 

CEVALLOS ESPINALES CAMILO os PROPIOS CÉDULA cofas91 198 SUATORIA AGCIONIS 

id MOREIRA HECTOR E NOPIOS CÉDULA (4707378533 ASUATORIA ASCIONIS 

CRESPO CARVAJAL IMNY [POR SUS PROPIOS CÉDULA oomsstass — [EGUATORIA [ACCION 

CRUZ VERGARA VICTOR HUGO [Pou oros CÉDULA os2s112008 — [RAUATORIA [ACCIONIS 
ESCATANTE VANEZMARIORE [POR SUS PROPIOS CEDULA ootésraoss — [ESUATORIA [ACCION A 

ESPINALES ESPINALES FOR Sus PROPIOS CÉDULA derássosea EGUATORIA ACCIONIS / ] 

ANDRADE LUIS US ROPIOS CÉDULA 1500649528 EGUATORIA ASCIONIS / 

FRANCO BAILON ANGEL RENE |F2R US RROPIOS CÉDULA 1202550006 |eQUATORIA ACCIONIS ASI 
ERANCO PARRAGA PEDRO — [PORSUS PROPIOS CÉDULA osazozsess — [ESUATORIA [ACGIONIS Y 

GUERRERO VLLAMAR POR SUS PROPIOS CÉDULA oogassezss — |ESUATORIA [accion ag 

tara [HOLGUIN QUIM SIDRO FOR SUS PROPIOS CÉDULA rojesos1zs  JROUATORIA [ACCIÓN 

matar. |EOLSUNGUIMIS CARLOS — [PORSUS PROPIOS CÉDULA sáórsorras — [REUATORIA [ACCIONS Nata, 

aura [YAME QUIM AUGUSTO POR SUS PROPIOS CÉDULA oscssaosss — [ROUATORIA [Accion aqui ES 

JAIME SOLORZANO SIKTO. [POR SUS PROPIOS CÉDULA oiso7asa7  JEGUATORIA JACCIONIS   
    Natural       
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CIOVANNY DERECHOS ÑA TA 
matar. [OVLOZANO YESSICA PORSUS PROPIOS CÉDULA cozsersos. [EUATORA [ASGONS 

Natural [JIMENEZ NEIRA EDIN AMERICO | POR. SUS PROPIOS CÉDULA orojrrares — |EQUATORIA [AGCIONIS 

Natural. [MERA ALCIVAR MTER MANUEL [POR SUS PROPIOS CÉDULA taorrisore | ECUATORIA JACCIONIS 

| Natural [MITE RODRIGUEZ NILO LEON [FOR SES EROPIOS CÉDULA corsuastse [E QUATOrA [OGCIONIS 
[vena MORENO VERA SIOVANY —— [PORSUS PROPIOS CEDULA stzecsazo  |ESUATORIA [ACCIÓN 

[vena OLEINNOSÓA LIMINTON FORSUS PROPIOS CEDULA a 

vara [RENAARIETAMORA WILSON — [PORSUSPROPIOS CEDULA oopszrzmz [ECUATORIA [ASTON 

Natural EINCAY CEDEÑO BAYRON OS CÉDULA oáderassar ECUATORIA ASIONIS 

a POR SUS PROPIOS CEDULA sooreessso — |EQUATORIA [ACCION 

matar. [PAMREZCEDENO RONALD — [FORSUS PROPIOS CEDULA a O 

Natural [ROLDÁN BONILLA ALEX FOR SUS PROPIOS CÉDULA oszrr7iess — [E QUATORIA [AGCIONIS 
Pour SALAS QUNONEZ JOSE PORSUS PROPIOS CEDULA osorerrses — [RSUATORA [ACTIONS 

E e PORSUS FROPIOS CÉDULA sorrarssr [RS URTORIA [AGCIONS 

o Natural. [VERA MERO ANIBAL HiPOLITO [POR SUS SROPIOS CÉDULA 1aosrizeos — [ECUATORIA JAGCIONS 
Cs aa VENTURA AVERGA BORIS FOR SUS PROPIOS CEDULA a O 

1% Natural. [ZAMBRANO RISCO JORGE [FOR SUS PROPIOS CÉDULA cosossa3s1  [ESUATORIA [RSCIONIS 
7 

- — CES —AFAVORDE-< ENTE == 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervíniente Documento de 1 cl ón Naclonalldad Calidad rea 

peo” 
o ¿Provincia io ot A Cantón +50 na cata Parroquía:.. 

[Guayas GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTIRDELACIOO 200.00 
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CONSTITUCION — DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA  : - 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 
“PUERTO POSÓRJA” TAXCONPORT S.A. 

( Capital Suscrito $ 800.00 ).-.-.-.-.-.-.- 

(Capital Autorizado: $ 1,600.00).-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los siete 

días del mes de septiembre del año dos mil dieciseis, ante el Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, 

comparecen por sus propios derechos, los “señores ALVAREZ BERMELLO 

ALFREDO JOVANY, soltero, Jornalero; ? ANDRADE ZAMBRANO PABLO 

NEPTALY, soltero, operador; MARTILLO 'YANEZ NURIA MILDRED, casada, 

Ingeniera; BELTRAN BONILLA CARLOS MANUEL, soltero, chofer profesional; 

BELTRAN BONILLA ROSA ANGELA, soltera! estudiante; BELTRAN VENTURA 

JEAN CARLOS, soltero, estudiante; BELTRAN VILLAVICENCIO MANUEL 
EDUARDO, soltero, estudiante; CALVA GUARNIZO JOSE AUGUSTO, soltero, 

chofer profesional;  CARGUA GONZALEZ CRISTIAN FABRICIO, soltero, 

estudiante; CELORIO FLORES EDISON DIXON, casado, obrero; CARGUA 

  

GARCIA MESIAS VICENTE, divorciado, obrero CEVALLOS ESPINALES CAMILO 

RAUL, soltero, Bachiller, CEVALLOS MOREIRA HECTOR WALTER, casado, 

chofer profesional; CRESPO CARVAJAL JIMMY OMAR, soltero, estudiante; CRUZ 

VERGARA VICTOR HUGO, soltero, estudiante; ESCALANTE YANEZ MARJORIE 

YOKASTA, soltera, estudiante; ESPINALES -ESPINALES CARLOS EMILIO, 

casado, pescador; FLOR ANDRADE LUIS LORENZO, casado, deportista; FRANCO 

BAILON ANGEL RENE, soltero, comerciante; FRANCO PARRAGA PEDRO 

JAVIER, soltero, estudiante; GUERRERO VÍLLAMAR FAUSTO FIDEL, soltero, 

empleado; HOLGUIN QUIMIS ISIDRO MARTIN, soltero, estudiante; E 

QUIMIS CARLOS GABRIEL, soltero, jornalero; JAIME QUI 

BALTAZAR, soltero, conductor; JAIME SOLORZANO SIXTO GIOVA 
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bachiller; LOY LOZANO YESSICA DOLORES, casada, estudiante; JIMENEZ 

NEIRA EDIN AMERICO, soltero, empleado; MERA ALCIVAR ITER 

MANUEL, casado, obrero; MITE RODRIGUEZ NILO LEON, casado, estudiante; 

MORENO VERA GIOVANY "OTTO, soltero, estudiante; OLGIN NOBOA 

LIVINTON ALFREDO, soltero, estudiante; PEÑARRIETA MORA WILSON 

RAMON, casado, estudiante; PINCAY CEDEÑO BAYRON ENRIQUE, soltero, 

estudiante; QUINJIJE AVILA «FREDDY ALBERTO, soltero, estudiante; 

RAMIREZ CEDEÑO RONALD ' ALFREDO, casado, estudiante; ROLDAN 

BONILLA ALEXI ADRIAN, soltero, estudiante; SALAS QUIÑONEZ. JOSE 

VALENTIN, casado, estudiante; SANCHEZ LARA JOSE ANTONIO, soltero, 

chofer profesional; VERA MERO ANIBAL HIPOLITO, casado, negociante; 

VENTURA AVEIGA DORIS MERCEDES, soltera, estudiante; ZAMBRANO 

RISCO JORGE DIEGO, soltero, jornalero; los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la parroquia Posorja, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruídos en :el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta y demás documento que son del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar enel Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la constitución de una Compañía Anónima denominada 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES “PUERTO POSORJA” 

TAXCONPORT S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

ESTATUTO SOCIAL .- PRIMERA. INTERVINIENTES. - Para el otorgamiento 

de la presente Escritura, comparecen, por sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad, los señores: ALVAREZ BERMELLO ALFREDO JOVANY, ANDRADE 

ZAMBRANO PABLO NEPTALY, MARTILLO YANEZ NURIA MILDRED, 

BELTRAN BONILLA CARLOS - MANUEL, BELTRAN BONILLA ROSA 

ANGELA, BELTRAN VENTURA JEAN CARLOS, BELTRAN VILLAVICENCIO 

MANUEL EDUARDO, CALVA; GUARNIZO JOSE AUGUSTO, CARGUA 
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GONZALEZ CRISTIAN FABRICIO, CELORIO FLORES EDISON DIXON, 

CARGUA GARCIA MESIAS VICENTE, CEVALLOS ESPINALES CAMILO 

RAUL, CEVALLOS MOREIRA HECTOR WALTER, CRESPO CARVAJAL 

JIMMY OMAR, CRUZ VERGARA VICTOR HUGO, ESCALANTE YANEZ 

MARJORIE YOKASTA, ESPINALES ESPINALES CARLOS EMILIO, FLOR 

ANDRADE LUIS LORENZO, FRANCO BAILON ANGEL RENE, FRANCO 

PARRAGA PEDRO JAVIER, GUERRERO VILLAMAR FAUSTO FIDEL, 

HOLGUIN QUIMIS ISIDRO MARTIN, HOLGUIN QUIMIS CARLOS GABRIEL, 

JAIME QUIMI AUGUSTO BALTAZAR, JAIME SOLORZANO SIXTO 

GIOVANNY, LOY LOZANO YESSICA DOLORES, JIMENEZ NEIRA EDIN 

AMÉRICO, MERA ALCIVAR ITER MANUEL, MITE RODRIGUEZ NILO LEON, 

MORENO VERA GIOVANY OTTO, OLGIN NOBOA LIVINTON ALFREDO, 

PEÑARRIETA MORA WILSON RAMON, PINCAY CEDEÑO BAYRON 

ENRIQUE, QUIJJE AVILA FREDDY ALBERTO, RAMIREZ CEDEÑO RONALD 

ALFREDO, ROLDAN BONILLA ALEXI ADRIAN, SALAS QUIÑONEZ JOSE 

VALENTIN, SANCHEZ LARA JOSE ANTONIO, VERA MERO ANIBAL 

HIPOLITO, VENTURA AVEIGA DORIS MERCEDES, ZAMBRANO RISCO 

JORGE DIEGO, todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, con amplia capacidad para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: DENOMINACION. Conforme a Resolución de 

Autorización de Constitución Jurídica número uno dos uno. dos cero uno seis. EMPTG- 

DTemitida por la Empresa Pública Municipal de Tránsito Guayaquil — EP de fecha 

veinticinco de mayo del dos mil dieciseis, constituyese en la parroquia Posorja del Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, la compañía que se denominará COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONALES “PUERTO POSORJA” TAXCONPORT S.A. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren. TERCERA: OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial en taxi convencional en el ámbito de los 

límites_ dela. jurisdicción. .Provincial..a._la_que. pertenece, sujetándose./.a—llas 
  

  
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Sel 
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sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto 

social. Tres. Uno. Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial en taxis convencional, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora y por lo tanto no son 

susceptibles de negociación. Tres. Dos. La Reforma del Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, 

lo efectuará la compañía previo informe favorable de la Empresa Pública Municipal de 

Tránsito Guayaquil-EP. Tres. Tres. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito 

y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 

Empresa Pública Municipal de Tránsito Guayaquil-EP y demás Organismos competentes. 

Tres. Cuatro. Si por efecto de la prestación de servicio deberá cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. CUARTA: PLAZO. - El plazo por 

el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil . QUINTA: DOMICILIO. - El domicilio principal de la 

compañía es la parroquia Posorja, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

sometiéndose a las disposiciones que emane el organismo competente en tránsito, 

para esta modalidad de úTransporte.SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

00/CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

e 
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UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán humeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive. Cada acción es indivisiblé y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado. SÉPTIMA: DECLARACIÓN: Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL. Los accionistas declaran bajo la “gravedad del juramento la correcta 

integracion del capital de la compañía. El capital. de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: Uno. ALVAREZ BERMELLO ALFREDO JOVANY, ha suscrito 

veintiún (21) acciones orejnarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de y 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Dos. ANDRADE ZAMBRANO PABLO NEPTALY, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Amfrica, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Tres/MARTILLO YANEZ NURIA MILDRED, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, ide un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un: veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Cuatro: ¿BELTRAN BONILLA CARLOS MANUEL, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, 'de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Cinca! BELTRAN BONILLA ROSA ANGELA, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de¡América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Ss "BELTRAN VENTURA JEAN CARLOS, ha suscrito veintiún 

(21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; siete. "BELTRAN VILLAVICENCIO MANUEL EDUARDO, ha su orito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un: veinticinco por ciento del válor] de 

cada una de ellas; Ocho.! CALVA GUARNIZO JOSE AUGUSTO, 
  

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de, 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por cienté 
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cada una de ellas; Nueve. ¿CARGUA GARCIA MESIAS VICENTE, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Diez. ¡CARGUA GONZALEZ CRISTIAN FABRICIO, ha suscrito 

veintiún (21) acciones ordinarias, pominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; Once CELORIO FLORES EDISON DIXON, ha suscrito Diez (10) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos-de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; ¿Doce.| CEVALLOS ESPINALES CAMILO RAUL, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; meo CEVALLOS MOREIRA HECTOR WALTER, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Catorce, CRESPO CARVAJAL J IUMY OMAR, ha suscrito veintiún (21) acciones 

    
, ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Quince. 

“SERUZ VERGARA VICTOR HUGO, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

AN pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Dieciseis. 

ESCALANTE YANEZ MARJORIE YOKASTA, ha suscrito veintiún (21) acciones 

. ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

(Qiecisiete ESPINALES ESPINALES CARLOS EMILIO, ha suscrito veintiún (1) 

acciones ordingrias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Dieciocho. FLOR ANDRADE LUIS LORENZO, ha suscrito veintiún (21) acciones 

ordinarias, nominativas, de un “valor “nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
do 

so. 
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América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

Diecinueve. FRANCO BAILON ANGEL RENE, “ha suscrito veintiún (21) acciones 

X ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Veinte. 

FRANCO PARRAGA PEDRO JAVIER, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Veiníiuno. 

GUERRERO VILLAMAR FAUSTO FIDEL, ha suscrito veintiún (21) acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

Veintidos: HOLGUIN QUIMIS ISIDRO MARTIN, ha suscrito veintiún (21) acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos del 

América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

«Veintitres.. HOLGUIN QUIMIS CARLOS GABRIEL, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

  
Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Veinticuatro. NAIME QUIMI AUGUSTO BALTAZAR, ha suscrito veintiún 

(21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Veinticinco JAIME SOLORZANO SIXTO GIOVANNY, ha suscrito veintiún 

(1) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Veintiseii ALOY LOZANO YESSICA DOLORES, ha suscrito Once (11) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados ' 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Veintisiete, ¿JIMENEZ NEIRA EDIN AMERICO, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Esta 

      Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada unf 
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acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Veintiñueve. MITE RODRIGUEZ NILO LEON; >ha suscrito una (1) accion ordinaria, 

nominstiva, aan valor nominal de un dólar de los Estádos Unidos de América, pagada 

en un veinticinco por ciento de su valor; Treinta MORENO VERA GIOVANY 

OTTO, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américá, pagadas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y uno OLGIN NOBOA LIVINTON 

ALFREDO, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y dos y PEÑARRIETA MORA WILSON 

RAMON, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinariás, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y tres ¡PINCAY CEDEÑO BAYRON 

ENRIQUE, ha suscrito veintiún (21) acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de "América pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y cuatro: QUIJJE AVILA 

FREDDY ALBERTO, ha suscrito veintiún (21) acciones “ordinarias, nominativas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y cincó>. RAMIREZ 

CEDEÑO RONALD ALFREDO, ha suscrito: veintiún (21) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

. pagadas en: un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Treinta y seis. 

24 SROLDAN BONILLA ALEXI ADRIAN, ha suscrito veintiún (21) acciones” 

25 

26 

27 

28 

29 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

. América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Treinta. - 

y siete SALAS QUIÑONEZ JOSE VALENTIN, ha suscrito veintiún (21) acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

(



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7728597 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN” 

RESERVANTE: 0914878707 BELTRAN BONILLA CARLOS MANUEL _-- as 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
“ - “APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

+ + NOMBRE PROPUESTO: . COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES " PUERTO POSORJA” TAXCONPORT S.A4” 

> ACTIVIDAD ECONÓMICA: Has TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 
= 

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : PRODUCCIÓN DE BIENES, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL A3/09/2017 1200 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

SPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
da DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

O HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DA.    

   
     

LLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓ 
>TÓRIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESE 
EECTO JURÍDICO, 

  

ADOS Hal) 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

31/08/2016 10.02 PM
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" EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO GUAYAQUIL, EP. 

RESOLUCIÓN DE INFORME FAVORABLE No. 121-2016-EPMTG-DT 
, PARA LA AUTORIZACIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES “PUERTO POSORJA” TAXCONPORT S.A. 

QUE, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que el Estado 

garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del 

territorio nacional sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte 

: público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte 

: serán prioritarias; 

QUE, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en sus artículos 2 y 

_ 3, fundamenta la formalización del sector del transporte y garantiza que este servicio 

y se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas, es decir tomando 

en cuenta el poder adquisitivo de fa ciudadanía; 

QUE, el artículo 46 de la norma antes referida, manifiesta que el transporte terrestre 

automotor es un servicio público esencial y una actividad económica estratégica del 

Estado, por lo que su organización es un elemento fundamental contra la informalidad, 

mejorar la competitividad y lograr el desarrollo productivo, económico y social del 

país; 
  

QUE, de acuerdo con lo que establece la Disposición General Décima Novena de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Via) de forma previa a la 

constitución jurídica de una operadora trasporte terrestre, el organismo de tránsito 

competente deberá de emitir un informe favorable; 

QUE, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y seguridad vial las operadoras de transporte terrestre se 

constituyen siempre y cuando hayan cumplido con todos los requisitos exigidos en 

esta Ley, su reglamento y demás normas que puedan ser aplicables; 
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1 2 < m el artículo 79 de la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece respecto del objeto social de las operadoras de transporte terrestre lo 

siguiente: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en 

sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” y en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley de Compañías que establece que en su parte pertinente dispone: 

”...El objeto social de la compañía deberá comprender una sola actividad empresajial”; 

    

    

        

2 

UE, logs títulos habilitantes previamente autorizados y formalmente otorgal 

P presa Pública Municipal de Tránsito para la prestación del servicio de 

$ , blico, no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son suffé 
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AUTORIDAD DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

, 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO GUAYAQUIL, EP. 

RESOLUCIÓN DE INFORME FAVORABLE No. 121-2016-EPMTG-DT * 
AUTORIZACIÓN D£ CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 

“PUERTO POSORJA” TAXCONPORT S.A. 

negociación alguna, la otorgación de estos títulos se ceñirá a lo dispuesto por el 

artículo 75 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 

concordancia con lo establecido por el Capítulo V de su Reglamento de Aplicación; 

QUE, — los actos administrativos y legales correspondientes a reforma de estatutos, aumento 

o cambio de unidades, variación de servicio y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, serán efectuadas por la Cooperativa o Compañía de Transporte, 

previo informe favorable emitido por la Empresa Pública Municipal de Tránsito de 

Guayaquil; 

QUE, las Cooperativas o Compañías que tengan como actividad económica la prestación de 

un servicio de transporte, se someterán de forma principal a la legislación vigentes, 

esto es, a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

Reglamento de aplicación, y demás resoluciones, reglamentos e instructivos que sobre 

“esta materia dictaren los organismos competentes en materia de tránsito; 

QUE, de fecha 25 de Abril de 2016, la promitente compañía de taxis convencionales 

TAXCONPORT presentó ante la EPMTG toda la documentación pertinente, solicitando 

la emisión del informe previo a la constitución Jurídica, acorde a lo dispuesto por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento de 

aplicación y resoluciones vigentes; 

QUE, es la voluntad de los socios constituir la Compañía de Taxis Convencionales “Puerto 

Posorja” TAXCONPORT S.A., y así la ley lo permite; 

1 
DÉ c
 

m
 del análisis efectuado por la Dirección de Transporte Público de la EPMTG, se concluye 

que de acuerdo a lo establecido en el estudio técnico-legal efectuado de fecha 19 de 

Agosto del 2016, la propuesta presentada por la mencionada compañía cumple con las 

consideraciones técnicas, el proyecto de minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil y de Comercio, así mismo el 

establecimiento de cupos guarda relación con lo dispuesto por la resolución 006-DIR- 

2013-ANT, en consecuencia dicha propuesta cumple con las disposiciones y normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestre vigentes; 

290
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€ m la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 006-DIR-2013-ANT.de, éc 

j Pgsorja dentro de la modalidad de taxi convencional, otorgando un total de 23 cup 

! 2 ntro de esta modalidad; 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO GUAYAQUIL, EP. 

RESOLUCIÓN DE INFORME FAVORABLE No. 121-2016-EPMTG-DT 

AUTORIZACIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 

“PUERTO POSORJA” TAXCONPORT S.A, 

QUE, por ser el servicio transporte terrestre un servicio público esencial y en atención a la 

facultad para emitir informe favorable previo a la constitución jurídica de una 

Cooperativa o Compañía de Transporte, de acuerdo a lo establecido en la Disposición 

General Décima Novena de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial; 

EN, las calidades de Director de Transporte y Director de planificación, por delegación del 

Gerente General de la ATM, en ejercicio de las facultades previstas en el inciso primero 

del artículo 386 del Código Orgánico de Organización Territorial y en concordancia con el 

artículo segundo de la Ordenanza que Regula la Creación y Funcionamiento de la 

Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil, EP; 

Lo Le / 
ING, FERNANDO AMADOR AROSEMENA 

DIRECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO 

PAR FERAS 

DADO Y FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTICINCO DIAS 

MIL DIESICEIS. 

RESOLVEMOS 

Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación dentro de la 

modalidad de Taxis Convencionales denominada “Compañía de Taxis 

Convencionales Puerto Posorja TAXCONPORT S.A.”, domiciliada en la Parroquia 

rural de Posorja que pertenece al cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, 

pueda constituirse jurídicamente. 

Una vez que se formalice la constitución de la Compañía a través de escritura 

pública y esta sea legalmente inscrita ante los organismos correspondientes, 

      

  
ING-FER NDÓ NAVAS ÑÚQUE, 

DIRECTOR. DE PLANIFICACIÓN TRÁ 

GUAYAQUIL, EP,
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DELEGACIÓN "!+ “7001 01 509748 > 

  

  

wm 

E 
z 

2 
2 

2 

E 
ir 

3 
> 
2 3 
o 
tc 5 
> 
E] 
te) 2 = GS 
D 

3 

m 
q O 

Y 
E 
y E 
== 
5 

 



  

   

«al
 

IN
AB

VA
VA

D 
HO
JN
VO
 T
A 

Y 

OU
SÍ

NI
MA

 
OW

IS
IO

VU
AY

AS
 
OI

IV
LÓ

N 

pu
 

o
y
 
m
0
;
 
Ye
 

Ge
 

   

  

   

Ó 4 
Dirección £eneral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Te
 

  

Número único de identificación: 0914989280 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ BERMELLO ALFREDO JOVANY 

CIUDADANO 
   

  OS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO     

      

4 

        

  

     
6'DE SEPTIEMBRE DE 2016 

REA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUI| 

  Ing. Jorgs Troya Fiértes Diglaly sign 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedutación 2 

Documento firmado electrónicamente    
A A 

onsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0801309543 

Nombres del ciudadano: ANDRADE ZAMBRANO PABLO NEPTALY 
E - 

Condición:del:cedul: CIUDADANO 
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z E 
> % a RREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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28 ignature "$5 S E Signature Not, 

$8 eii 
2 3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.09.05 14 

¿PS , Reason: Firma Eje: 
==. a a a Doc to firmado electrónicamente 

: 33 E O A ACES IAS: >> UCA ES CE = a 

o Es onsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gop 

E 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento.
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INSTRUCCIÓN PROrESON Ú OCUPACIÓN 

¡OR INGENIER: , WARIEARZ2 

APELLIDOS Y NOMBRES DUL PADRE 
MARTILLO BLANCAS RIGOBERTO 

4 ls EERUBLCADEL ECUADOR 
CACIÓN Y CEDULACIÓN ” me 

  

2 2 

2 > 

    

   

    

    

    
: a a * ta 091000702- 0 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MAQRÉ 

APELCOSS NO MERES* , YANEZ LAURA 3 

MARTILLO YANEZ . 2 LUGAR Y TECHA DE EXPEDICIÓN 3 

NURIA NILDRED A . GUAYAQUIL á 

LUGAR O! “ Es] . 
E NCIENTO, S FECHA DE EXPIRACIÓN - 

GUAYAQUIE. “Ca ! ¡2026-0402 OS 

PEDRO.CARBO ¡CONCEPCION 5 
FECHA DEÑACIMIENTO 1865-19-04 Pa 

- NACIONALIDAD ECUATORIANA e 
SO E 0 . Y 

ESTADO CIVIL CASADO 
JOSE VALENTIN dd 
SALAS QUIÑONEZ 

PREG, rra Us 

  

N 

CIUDADANA (O): ,      

  

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

reno! DÉ CERTIFICADO 
MARTILLO 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
| IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910007020 

Nombres del ciudadano: MARTILLO YANEZ NURÍA MILDRED 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

  

y Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

I 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914878707 

Nombres del ci 

  

dano: BELTRAN BONILLA CARLOS MANUEL 

IUDADANO     
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EIA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Número único de identificación: 1307731537 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ LARA JOSE ANTONIO 
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  : - Instrucción: BACHIELERATO Ca 

o Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SALAS QUIÑONEZ JOSE VALENTIN 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI 3 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTAÍE DE LA sli 

  

APELUDOS Y NOMBALS DELFADRE 

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

SALAS TORRES SEGUNDO 
APELLIDOS Y TIOMOPES DE LA MADRE 
QLIÑONEZ FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-01-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-10 
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CIUDADANA (O): 
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ellas; Treinta y ocho. SANCHEZ LARA JOSE ANTONIO, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Treinta y nueve. VERA MERO ANIBAL HIPOLITO, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor 'nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Cuarenta. VENTURA AVEIGA DORIS MERCEDES, ha suscrito veintiún (21) 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor. nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; Cuarenta y uno: ZAMBRANO RISCO JORGE DIEGO, ha suscrito una (1) y 

acción ordinaria, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un veinticinco por ciento de su valor; los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria, en el caso de que las aportaciones sean en numerario. Una vez 

que la compañía tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación del balance 

inicial u otros documentos, conforme disponga.el reglamento que se dicte para el 

efecto. OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y * 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de 

un añío contado a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. El pago será hecho en “numerario o especie. NOVENA: 

ORGANIGRAMA SOCIAL ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar los siguientes artículos. 

  

     

   
   

Artículo Primero: Órgano Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General que constituye su Órgano supremo; Artículo Segundo: 

Administración Social. La Administración de la compañía se ejecutará a tra 

Gerente General y del Presidente de acuerdo a los términos que se indica
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Presidente; y, como Gerente General al señor PABLO NEPTALY ANDRADE 

ZAMBRANO .- Artículo Tercero: Convocatorias a Junta General.- Las 

convocatorias las efectuará el Gerenté General o el Presidente, por la prensa, en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. Las 

convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión; Artículo 

Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas generales universales se realizarán sin 

previa convocatoria y en cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado. Las actas deberán ser firmadas por 

todos los accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo Quínto: Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria. La junta general se reunirá ordinariamente una vez al 

año dentro de los tres.meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. En las juntas generales ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los 

informes del Representante Legal, comisario, el Balance General, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y se efectuarán las elecciones si es que corresponde 

hacerlas en ese período, según el estatuto. Dichos informes se elaborarán teniendo en 

consideración los informes preliminares presentados por el Directorio de la compañía. 

La junta general se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente y/o del' Gerente General, por su iniciativa o a pedido de 

un número de accionistas que represénte por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de Instalación.- Para constituir quórum en una 

Junta general, se requiere si se trata de primera convocatoria de la concurrencia de un 

número de accionistas que representen la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una segunda convocatoria, la misma que contendrá la advertencia de que 

$
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habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren; Artículo Séptimo: 

Quórum _Decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo aquellos casos en que la ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta general serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General - secretario, o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento; 

Artículo Noveno: Atribuciones de la Junta General.- Atribuciones de la junta 

general: a) Elegir al gerente general, Presidente quienes durarán cinco años en-el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un 

comisario principal y un comisario suplente, quienes durarán tres años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros; d) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la compañía; f) Autorizar al Representante Legal, la transferencia, enajenación, 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador principal y 

suplente; i) Establecer las actividades administrátivas y de logística que desempeñará 

el directorio como órgano administrativo de la compañía; j) Revisar los informes 

previos que presente el directorio y que servirán de base para la elaboración de los 

estados financieros y contables al finalizar el ejercicio económico de la compañía; k) 

Las demás contenidas en la ley y el estatuto; Artículo Décimo: Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial...El. Gerente General. ejercerá la representación legal, / 

judicial y extrajudicial en forma individual. Tendrá poder amplio y suficiente para   
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compañía. El Presidente subrogará al Gerente General en casos de ausencia temporal 

o definitiva.- Artículo Décimo Primero: Del Directorio.- Se constituye en un órgano 

administrativo que tendrá a su cárgo supervisar, las actividades administrativas, 

contables y de logística al interior de la compañía; y, además atribuciones que le 

asigne la junta general de accionistas como órgano supremo. Estará conformado por 

tres miembros que lo constituirá" el Presidente, Gerente General-Secretario y el 

comisario principal, quienes se reunirán cada seis meses durante el ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Gerente General, a 

los demás miembros mediante aviso por escrito sea carta, fax o correo electrónico. En 

la sesión del directorio se conocerá, discutirá y aprobará los informes administrativos, 

contables y de logísticas al interior-de la compañiía; y, que servirán del sustento al 

finalizar el ejercicio” económico para la elaboración de los balances y análisis 

económicos, financieros y contables, a ser aprobados por la junta general ordinaria de 

accionistas. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía con la presencia de 

sus tres miembros. Las resoluciones adoptadas por el Directorio serán puestas a 

conocimiento de la junta general de accionistas y debidamente archivadas para que 

sirva de base para la elaboración de los estados contables, administrativos y de 

logística al finalizar el correspondiente ejercicio económico. Artículo Décimo 

Segundo: Disolución.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente hastá: que la junta general elija al Liquidador .- Los 

accionistas fundadores autorizan al Abogado Marcos Díaz Casquete, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura 

de constitución de la compañia, incluyendo la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes, de ser necesario.- Agregue usted señor Notario, los documentos de Ley . f) 

llegible.- Abogado Marcos Díaz Casquéte. Registro nueve seis nueve.- Colegio de Abogados 

del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se 

agregan a esta escritura los documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por mí 
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el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy fe. 
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1 Certif. de Vot. No. 

; 
4 MITE RODRIGUEZ NILO LEON 
5  Ced.U.No.09/58'76/58 Certif. de Vot. No. 631-0060 

6 E ES, za 
' 7 

8 MORENO VERA GIOVANY OTTO > 
9 Ced.U.No.0QI2U43SH HO Certif. de VÉL No. 915 -013+ 

10 $ 

nm 

12 OLGINNOBOA LIVINTON ALFREDO / 

13  Ced.U.No.07784677 94 Certif. de 

14 

15 

16 
17 . 915-0115 

18 2 0, 
19 PGN IRLOS 6: 

3 e 20 PINCAY CEDEÑO BAYRON ENRIQUE 0047 

= E 5 21 Ced.U.No. OIZÉFUSOS Y Certif de Vot. No. c3b-ol44 
oz 2 il í 

3 23 24 QUIJUE AVILA FREDDY ALBERT 
=W 3 $ 25 Ced.U.No. 13O0Y690133-0 Contif de Yot. No. 

- ED 
5 2 REA an A É 

28 RAMIREZ CEDEÑO RONALD ALFREDO 
29 Ced.U.No. 092042 6e11-0 
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ALAS QUINONEZ JOSE VALENTIN 

00
 

A 
LI) SANCHEZ LARA JOSE ANTONIO 

—. a
 

EAZZAÁD 
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Ced. U. No. Certif. de Vot. No. 
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16 Ced.U.No.1I309?%12808 Certif de Vot. No.oJo 
0 . 

18 Cops Unit y . a 

ENTURA AVEIGA DORIS MERCEDES 19 

20  Ced.U.No. 0I:S2331 4-3 Certif de Vot.No. OZ 
1 ' l 

. O lrr 

2 ZAMBRANO RISCO JORGE DIEGO 

24  Ced.U.No.09408733 87 Certif. de Vot. No. 

NOTARIO 

Ced.U.No. 00427271940 Certif. de Vot, No. 0/9 > 0/00 

NR qu - $ 

: 

Ced. U.No. (3O+I3193-+ Certif. de Vot. No. 074-026 6 

2- coob 

29 Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWA 

Se otorgó ante mi, en fe de ello configro 
este (UD ESTIMONIO, [que 
rubricó, firtio y sello ed esta Ciudad de 

A SEPNUEMISNR       
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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"e Registro Mercantil de Guayaquil A 

' [Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
V 

“7 Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 48. 510 / 
FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2016 / 
HORA DE REPERTORIO+:09:20 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

AN 
1.- Escritura pública, que , contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: [COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES 
"PUERTO POSORJA" TAXCONPORT S.A., de fojas 51.854 a 51.949, 
Registro Mercantil número 4.549. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la COMPAÑIA DE TAXIS 
CONVENCIONALES "PUERTO POSORJA" TAXCONPORT S.A,, a 
favor de PABLO NEPTALY ANDRADE ZAMBRANO, de fojas 30.507 
a 50.510, Registro de Nombramientos número 13.620.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto- constitutivo de la 

compañía COMPAÑIA DE.TAXIS CONVENCIONALES "PUERTO 
POSORJA" TAXCONPORT S.A., a favor de CARLOS MANUEL 
BELTRAN BONILLA, de fojas 50.511 a 50. 514, Registro de 
Nombramientos número 13.621.- 

Y ¡ 

ORDEN: RAZNUMORD 

CD 
MON 
por ; 

ar pon CAYACUÍ 
Guayaquil, 25 de noviembre de 2016 

REVISADO vor llo 

¡ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro'de Datos Públicos, 

   —
_
 

  

¡Abg. Xavier Larréa Nowa Al 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

/ 4   

/ 

DEL CANTON GUAYAQUIL N 1496867 ' 

A
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL PUERTO POSORJA TAXCONPORT S.A 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD; ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | TAXCONPORT S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL POSORJA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
GUAYAS GUAYAQUIL POSORJA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
POSORJA PRIMERO DE MAYO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
GUTIERREZ CHAGUAY ENTRE JUAN COLAN Y NERY CHALEN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
CENTRAL KILOMETRO 1 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
- NUMERO 1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
: 90156 43175433 967133487 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

PUERTOPOSORJA(MHOTMAIL.COM EMILLYCELORIO(O HOTMAIL.COM 

CELULAR: FAX 
980037191 43175433 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL EDIFICIO TERMINAL DE BUSES TRANSPORTE POSORJA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PABLO NEPTALY ANDRADE ZAMBRANO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

080130954-3 AJOZ (05$ 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de fa información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Cra blo y] dra? 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

07 DIC 2016 

RECI1is5S10DO 

(li do Firma: Fw 
Mac WMA 

VA-01.2.1.4-F1,     

 



X 

* Superintendencia de Elo Y) 
” Guayaquil 

Visitenos en: winw.supgrelas.gob.ec 
' 

Fecha: 

28/NOV/2016 14:25:42 — Usu; *ielendrog 

IAN 
Remitente: — No. Trámite: | 39514 H 0 

PABLO ANDRADE - 

  

            

  

    

  

  
  

    Expediente: 7728597 

RUC: 
Razón social. 

COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES " 
PUERTO POSORJA" TAXCONPORT S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

avise el estado de su tramite por INTERNET 76: 
igiando No de trámite, año y verificador = | 

ll 
_—— 

 


